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idmínísíraniÉ provincial 
leleiaciéit ie litostria de luto 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación tíe Industria a instancia 
de D. Ai|uiliiao García Martínez, do
miciliado en Azadinos, calle Real, 
en solicitud de au tor izac ión para 
instalar un transformador de 15 
k.v. a. y 5.000/230/131 voltios y l ínea 
de conexión con León Industrial 
para-electrificar su serrer ía y cum
plidos los t rámi tes reglamentarios 
ordenados eñ las disposiciones v i 
gentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto; 

Autorizar a D. Aqui l ino García 
yartinez, de Azadinos, la ins ta lac ión 

• r J transformador de 15 k. v. a. y 
5 000/230/131 voltios y línea de co
nexión con León Industrial para 
eíectnficar su serrer ía . 
ap„ J au tO"zación se otorga de 
bre d IQ0011 LA LEY DE 24 DE NOVIEM-
nproi i??9, coa las condiciones ge-
O rHÍes^adas en la Norma 11 de la 
bre d i • isterial de 12 de Septiem-

31 ^ s m o año y las especiales 

El plazo de puesta en marcha 
partir ^e itres meseí». contados a 
iQterpJo^ fecha de not i f icación al pesado. 
se éje(í;a instalación de referencia 
racterísH de acuerdo con las ca-
vn el nr generales consignadas 
aseala f ect0 ^ne ha servido de 
3a ^ lranii tación del expediente, 

vueda autorizada la utiliza-
d tensión nominal de 5.000 

d i e n t e s : 1.a 
será 
Partí 

voltios, en a tenc ión a que la iristala-
c ién proyectada ha- de conectarse 
con León Industrial en funciona
miento a esta tens ión. \ 

| A.a Esta Delegación de Industria 
| efectuará durante las obras de insta-
j lación y una vez terminadas éstas las 
¡ c o m p r o b a c i o n e s necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 

J servicios de electricidad y asimismo 
I el de las condiciones especiales de 
, esta resolución y en relación con la 
I seguridad púb l ica , en la forma esp^-
' cificada en las disposiciones vigen 
tes: 

5. a El peticionario da rá cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el c u m p l í - ; 
miento por parte de ai[uél, 4 e l a s i 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de! 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la zona, la prestación del ser-1 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La j 
au tor izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a.. Los'elementos de la instala
c ión pr%ectada serán de proceden
cia nacional, 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento d é l a s con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 

figurar eñ los documentos a que se 
refieren las normas 2.a a 5.a, de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos estableciaos 
en la del 23_de Febrero de 1949, 

León, a 5 de Junio de 1950—• 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín 
Santos. 
2082 Núm. 645.-127,50 ptas. 

MMprov iDdal de Trabajo 
Visto el escrito elevado a este Or

ganismo por los Presidentes de las 
Juntas Administrativas del t é r m i n o 
munic ipal de Truchas, en solici tud 
de que se les conceda au to r i zac ión 
para trabajar los domingos y d í a s 
festivos en las faenas agrícolas y el 
informe emitido por la Hermandad 
Sindical de labradores y Ganaderos 
de Truchas y, " 

Resultando: Que tal pet ic ión se 
basa en los perjuicios que p o d r í a n 
acaecer como resultado de lo atrasa
das que están las cosechas como con
secuencia de las lluvias ca ídas , r a zón 
por la cual las faenas agrícolas tie
nen un carác ter de perentoriedad 
evidente y que en el informe de la 
Hermandad Sindical se especifican 
dichas faenas, que son las de atar y 
l impiar el centeno, y el per íodo de 
tiempo de su real ización, que es el 
mes de Julio y los cuatro domingos 
de Agosto. 

Considerando; Que de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 80 del 
Reglamento de Delegaciones de Tra
bajo de 21 de Diciembre de 1943, co
rresponde el conocimiento del pre
sente expediente a este Organismo y 
la conces ión de las autorizaciones. 
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Esta Delegación acuerda: Autor i 
zar en el t é r m i n o municipal de T r u 
chas a que se trab «jen los domingos 
y días festivos del mes de Jul io y los 
cuatro domingos de Agosto, en las 
faenas de atar y l impiar el centeno. 

Así lo mando y firmo en León a 
cuatro de Agosto de m i l novecientos 
cinei^enta.—El Delegado Provincial 
de Trabajo, Jesús Zaera León . 

2648 

Don Jesús Zaera León , Delegado de 
Trabajo de la provincia de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 239 del año 1949, 
seguido contra D. Bautista Marcos, 
vecino de León, por infracción del 
a r t í cu lo 77 del Reglamento de 20 de 
Octubre de 1938, se ha dictado con 
fecha 19 de Junio de 1949, el acuer
do que copiado literalmente dice: 
«Que debo imponer e impongo a 
D. Bmtis ta Marcos la multa de cien
to cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de .notificación 
en torma al expedientado D. Bau
tista Marcos, en ignorado paradero, 
y para su publ icac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León a catorce de 
JuZio de rail novecientos cincuenta. 
— J e s ú s Zaera León. 

Don Je sús Zaera León . Delegado de 
Trabajo de la provincia de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 93 del a ñ o 1946, 
seguido contra D, Vicente Pérez Que-
sada, vecino de Gangas de Oñís , por 
inf racción del a r t í cu lo 47 del Regla
mento de Inspecc ión de Trabajo, se 
ha dictado el acuerdo que l i teral
mente dice: «Que debo imponer e 
impongo a D. Vicente Pérez Quesa-
da, la multa de doscientas pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado D. Vicente 
Pérez Quesada, en ignorado parade
ro, y para su pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León a trece de Julio 
de m i l novecientos cincuenta.— Je
sús Zaera León. 

Don Jesús Zaera León, Delegado de 
Trabajo de la provincia de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de exacción n ú m . 362 de 1949, segui 
do contra D. Andrés Arechaederra, 
vecino de León, por infracción del 
a r t í cu lo 60 riel Reglamento de Ins
pecc ión de Trabajo, se ha dictado 
el acuerdo que literalmente dice: 
«Que debo imponer e impongo a don 
André s Arechaederra, la multa de 
doscientas cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
al expedientado D. Andrés Arechae 
derra, en ignorado paradero, y para 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, expido el pre- Don Jesús Zaerá León, DeleT^555 
senté en L e ó n , a catorce de Julio de Trabajo de la provincia d i r 0 ^ 
m i l novecientos c i n c u e n t a . - J e s ú s ! Hace saber: Que en el exnfwr0-
Zaera León . 'de s anc ión n ú m . 607 del a ñ ! íetlte 

Don Je sús Zaera León , Delegado de 
Trabajo de la provincia de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 47 del año 1950, 
seguido contra D . Manuel Ordóñez 
Cachafeiro, vecino de Santa Lucía, 
por inf racc ión del Decreto de 26 de 
Enero de 1944, se ha dictado con fe
cha 6 de Marzo del a ñ o actual, el 
acuerdo qua literalmente dice: «Que 
debo imponer e impongo a D. Ma
nuel O i d ó ñ e z Cachafeiro, la multa 
dé m i l pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado D. Manuel 
Ordóñez Cachaft-iro, en ignorado 
paradero, y para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León , a catorce 
de Jul io de m i l novecientos cincuen
ta.- J e sús Zaera León . 

Don Je sús Zaera L e ó n , Delegado de 
Trabajo de la provincia de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 153 del año 1950, 
seguido contra D , José Sánchez Du-
rán , vecino de León , por infracción 
de los a r t í cu los 9,° y 28 del Regla
mento de 20 de Octubre de 1938, se 
ha dictado con fecha 15 de Marzo 
del a ñ o actual, el acuerdo que^ lite
ralmente dice: «Que debo imponer 
ner e impongo a D. José Sánchez 
Duran, la multa de m i l pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D, José 
Sánchez Duran, en ignorado parade
ro, y para su p u b l i c a c i ó n en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León , a catorce de Ju
lio de m i l novecientos cincuenta.— 
Jesús Zaera León . 

Don Jesús Zaera León , Delegado de 
Trabajo de la provincia de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m 149 del año 1950, 
seguido ^contra D. José S á n c h e z Du-
r á n , vecino de León , por infracción 
de la Orden de 30 de A b r i l de 1947, 
en re lac ión con los ar t ícu los 8, 114 y 
115 de los Estatutos del Montepío de 
la Madera, sp ha dictado con fecha 
15 de Marzo del a ñ o actual, un acuer
do que literaltnente dice: «Que debo 
imponer e impongo a D. José Sán
chez D u r á n la multa de mi lpese t a s» . 

Y para que sirva de n d m i c a c i ó n 
en forma al expedientado D. José 
Sánchez D u r á n , en ignorado parade
ro, y para su p u b l i c a c i ó n en el BO
LETÍN OFICIAL de la prpvincia, expi
do el presente en León , a catorce de 
Julio de m i l novecientos cincuenta. 
—Jesús Zaera León . 

Alamos, veci 
c ión del a r t í cu lo 1 
Descanso Dominica 
con fecha 26 de Enero 

seguido contra D. Jesús iw^47-

— o de IQJO Q, 
acuerdo que literalmente dice- T n 
debo imponer e impongo a D T -
Bercianos Alamos la multa de -US 
cuenta pesetas». Cln-

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D JeSi 
Bercianos Alamos, en ignorado n 
radero,. y para su publ icac ión en Üí 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
expido el presente en León, a catorce 
de Jul io de m i l novecientos cincuen
ta .—Jesús Zaera León. 2468 

AilMlBlstracMn l i e i s i f 
Ayuntamiento de 

Villasabariego 
A los efectos de constituir la co

rrespondiente Comunidad de Regan-
gantes para el aprovechamiento de 
las aguas del proyectado Canal de 
San Isidro, que h a b r á de regar los 
t é rminos de Víl lassbar iego y Mansi-
l la Mayor, se convoca a todos los 
interesados a la reun ión que habrá 
de celebrarse el domingo 24 de Sep
tiembre p róx imo , a las once de la 
m a ñ a n a en Vill iguer, en la plaza de 
Iglesia, para nombrar la Comisión y 
fijar las bases. 

Villasabariego a 7 de Agosto de 
1950.«—Fn representac ión de la Agru
pac ión de Propiejarios, Iñigo Re
guera.-V.0B.0: E l Alcalde, E Gimo, 
2643 N ú m . 650.-28.00 ptas. 

liiinístragjii ie íiíiiií^ 
40DIENCIA TERRITBBIAl DE m i A O f l l l B 

Hal l ándose vacantes en la ac
tual idad los cargos de Justicia Mu
nicipal que a cont inuac ión se rela
cionan, se convoca por la préseme 
el correspondiente concurso para * 
p rov is ión de los mismos, a no 
que los que deseen tomar parte en 
presenten ante el Juzgado j . 6 soli-
mera Instancia respectivo, ,as .ene 
citudes y documentos que PreM vo 
el art. 75 del Decréto de 24 de Mayo 
de 1945, en el t é rmino de un rn ^ 
part i r de la publ icación ae 
anuncio. Aa inS 

Fiscal de Paz, de Ahja de los 
Iones. Aa 1950. 

Val ladol id . 7 de Jul10 J ^ i b l e ) . vauaaoi io , / uc ^ /ile^iD 
E l Secretario de Gobierno. (ll j^^ 
— V 0 B 0- E l Presidente, (ueg1" 2 

o . 
Hal l ándose vacantes e ° £üBÍCip*l 

dad los cargos de Justicia ^ j ^ a o , 
que a con t inuac ión se 



^ ^ T n o r la présenle el corres-
secon Í ¿oucurso para la provi 
P01^ los mismos, a fin de que los 
sióD.4 Jen tomar parte en el mismo, 
^ nten ante el Juzgado de prirae-
P ' w a n c i a respectivo, las sohcitu-
ra 10 Hncumentos que previene el 
des y d ^ del Decreto de 25 de Fe 
art de 1949. en el t é rmino de un 
brero contar desde la publ icac ión 
^ f ' p sen te anuncio. 
deJuPeZ de Paz de Carrizo de la Ri-

^Tuez de Paz de Grémenes . 
íaez de Paz de Cea. 
Vailadolid, 2 de Agosto de 1 9 5 0 . -

FI Secretario de Gobierno, (ilegible). 
Vo R0 E! Presidente, (ilegible). 

' v ' 2626 

Juzgado de Primera Instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que a instancia del 

Procurador D. Eduardo García Ló 
pez, en nombre y representac ión 
de D. Maximino Alonso AUarez, ma
yor de edad, casado, industrial y ye 
ciño de esta ciudad, se siguen autos 
de juicio ejecutivo contra D. José 
Fernández Atvarez, t a m b i é n mayor 
de edad y ríe igual vecindad, sobre 
pago de diez m i l quinientas pesetas 
de principal y cinco m i l pesetas más 
calculadas para intereses, gastos y 
costas, en los cuales, y por provi 
dencía de esta fecha, se a c o r d ó sa 
car a pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días , sin su
plir previamente la'falta de t í tulos 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio en que pericíal-
rneut fue t i tasa los, los bienes em 
bagados a dicho ejecutado, como 
de su propiedad, y que a continua 
ción se describen. 
. 1. Un prado en t é r m i n o de Vega 

nenza, Ayuntamienlo del mismo 
nombre, partido judicia l de f u r i a s 
de Paredes, al sitio del Bustiello, de 
unas treinta áreas de cabida; linda 
Worte con río; Sur, tierra de herede-
J!os de Eduardo Fe rnández ; Este y 
Ueste, Angel Leonato. Tasado eq, 
cuatro mil pesetas. 
IB U'A ER0, AL SITIO DE LOS E R O S ' EA 
da xf1""1'11®. de cuatro áreas ; Un-
^ al Norte con el rió; Sur, presa de 
vr^»* Este, herederos de Lic in is ; 
sa0, y 0este Francisco Canseco. Ta 

^0 Pericialmente en m i l pesetas, 
tm" . ,Jn prado en igual t é rmino , t i -
áreaao <<Pradón». de unas veinti trés 
camf' que ,inda Norte con el río; Sur, 
ttiism0 servidumbre; Este, con el 
TaJi0, y Oeste, con terreno c o m ú n . 

4 ^ eii tres m i l pesetas, 
al siHrT^3 tlerra en dicho t é rmino , 
linda vj Bustiel1o, de diez áreas; 
CotHun ? r í ' con ribazo; Sur, monte 
hereda? ; Este' 10 mismo, y Oeste. 
lioderoo0Hde Ricardo Alvarez Los 
* Una su e esta finca corresponden 

lta en igual t é rmino , y pago 

de «Peña Mayor», de veinticuatro 
áreas de cabida, y tasada en tres m i l 
pesetas. 

5. Otra tierra en t é rmino del mis- • 
mo pueblo, al sitio del Bustiello. de 5 
diez áreas; linda Norte con prado de I 
herederos de Eduardo F e r n á n d e z ; ! 
Sur, monte comunal y Santos Alva
rez; Este, Ejido c o m ú n , y Oeste, Clo-
doyeo Alonso. Tasada en dos m i l 
pesetas. 

6 Otra tierra en igual té rmino , 
sitio de «Valdemarías», de t reinta ' 
áreas; linda por todos los vientos 
con monte c o m ú n . Tasada eu cua
tro m i l pesetas. 

Para el remate se ha seña lado el 
el día veintiuno de Septiemb e p ró 
ximo, y hora de las doce, enda Sala 
Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia, y se previene a los 
licitadores: que para tomar parte en 
él h a b r á n de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien 
to efectivo de dicha tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de esta 
segunda subasta; que las cargas an
teriores y preferentes al crédi to del 
actor, si existieren, q u e d a r á n sub 
sistentes, eotendiénl lose que el re
matante las acepta, y sin que se des 
tkie a su ext inción el precio del re
mate, y, por ú l t imo, que éste podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León, a ocho de Julio 
de m i l novecientos cincuenta.—Luis 
Santiago Iglesias.—El Secretario, Va
lent ín Fe rnández . 
2619 Núm. 640.-145,50 ptas. 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
y Garraffa, Juez municipal de esta 
ciudad de León, en funciones de 
primera instancia de la misma y 
su partido, por permiso del pro
pietario. 

. Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don 
Pedro Pérez Merino, en nombre y 
representac ión de D. Emi l io de Paz 
del Río, de esta vecindad, contra don 
Manuel García González, mayor de 
edad y vecino de Blimes (Oviedo), 
sobre pago de 12.680,40 pesetas de 
pr incipal , m á s intereses legales, gas
tos y costas y ejecutando la senten
cia firme reca ída en dicho ju ic io , a 
solicitud del actor; se ha acordado 
en reso luc ión de este día, sacar a 
públ ica subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, t é r m i n o de veinte 
d ías y sin suplir previamente la falta 
de t í tulos , el inmueble que a conti
nuac ión se describe, embargado al 
deudor en garant ía de aquellas res 
ponsabilidades. Tal inmueble se 
describe así: . . 

Edificio, destinado a vivienda, 
compuesto de planta baja, pr incipal 

y buhardil la , de seis metros con se
senta cen t ímet ros de l ínea, por cinco 
metros sesenta cen t ímet ros de fondo, 
sito en la Bramial de Blimea y linda: 
derecha entrando, edificio de Vicen
te Alonso Castro; izquierda, Elvi ra 
González Iglesias; frente, antojano 
del mismo edificio y espalda, techos 
de herederos de Celedonio García . 
Inscrito en el Registro de la propie
dad de Pola de Laviana, al folio 2, 
l ibro 195, de San Mart ín del Rey Au -
relio: tasado pericialmente en c in
cuenta y cinco m i l pesetas. 

E l r e m á t e s e ce lebrará en este Juz
gado, sito en la Planta Baja del Nue
vo edificio del Palacio de Justicia, el 
día cinco de Septiembre p r ó x i m o y 
hora de las doce y quince; advir t ién-
dpse a los licitadores que para tomar 
parte en él, debe rán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo. menos, a l 
diez por ciento efectivo del tipo que 
sirvió para la segunda subasta; que 
las cargas anteriores y preferentes a l 
crédi to del actor, q u e d a r á n subsis
tentes sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate; que la certifica
c ión de tales cargas puede exami
narse en la Secretar ía de este Juzga
do y, finalmente, que podrá hacerce 
el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León a veintisiete de Ju
lio de 1950.—Fernando Domínguez 
Berrueta,—El Secretario, Valent ín 
F e r n á n d e z . 
2614 ' N ú m 641 —103,50 ptas. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

Carraffa. Juez municipal de esta 
ciudad, en funciones del de ins
t rucc ión del partido, por licencia 
del propietario. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l dimanante del 
sumario n ú m e r o 431 de 1948, ins
truido por este Juzgado sobre hurto, 
contra el procesado Antonio García 
Prieto, se embargó , como de la pro
piedad de dicho sujeto, el bien mue
ble que a con t inuac ión se describe, 
hab i éndose acordado por providen
cia de esta fecha, sacarlo a púb l i ca 
subasta, por primera vez, t é r m i n o de 
ocho días y por el precio en que fué 
tasado. 
, Una bicicleta, de marca descono
cida, con cambio de velocidades y 
en buen estado; valorada pericial
mente en quinientas setenta pesetas. 

Para el remate se ha seña lado el 
día veintiuno del actual mes de 
Agosto, ^ las doce horas, en la Sala 
de audiencia de este Tuzgado de p r i 
mera instancia, instalado en el nue
vo Palacio de Justicia, p rev in iéndo
se a los licitadores que para tomar 
parte en el mismo h a b r á n de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de la tasación, sin cuyo requi-



sito no serán admitidos; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo , v 
que el remate podrá hacerse a caii 
dad de ceder a un tercero. 

Dad» en León, a dos <ie Agosto de 
rail novecientos cincuenta. —Fernan
do Domínguez Berrueta.—El Secre
tario, Valent ín F e r n á n d e z . 
2624 N ú m . 649.-66.00 ptas. 

-juzgado de primera instancia de 
L a Bañeza 

Don Francisco-Alberto Gutiérrez Mo
reno, Juez de primera instancia de 
La B meza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue incidente de pobreza promo
vido por D. Mart ín Morán Miguélez, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino d« Benaveníe , para litigar 
con D. Antonio y D. Emi l io y doña 

^Guadalupe F e r n á n d e z Gordón, en 
juicio declarativo de menor cuant ía , 
en el que por providencia de esta fe
cha tp aco rdó emplazar en legal fer
ina para que en t é r m i n o de nueve 
d ías comparezca en los autos y con
testen dicha demanda a la deman
dada Dta Guadalupe F e r n á n d e z Gor
dón . en domici l io desconocido. 

Y para que sirva de emplazamien
to eñ forma a la D,a Guadalupe Fer-.i 
n á n d e z Gordón, por medio del Bo-'. 
LETIX OFICIAL de esta provincia, bajo ; 
los apercibimientos legales de no | 
c«mparece r , se ha acordado publ icar i 
el presente. 

Dado en La Bañeza, a dos de Agos
to de m i l novecientos cincuenta.— 
Francisco Alberto Gutiérrez. 2620 

Juzgado Comarcal de Pon ferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

Comarcal Sustituto de la ciudad 
de Pooferrada y su demarcac ión . 
Certifico: Que en el proceso de 

cognicióíi n ú m e r o 112 de este año , 
seguido en este Juzgado, y del que 
se h a r á bastante mér i to a continua
ción, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se 
testimonian seguidamente: 

«Sentencia . — En Ponferrada, a 
treinta y uno de Jul io de m i l nove
cientos cincuenta. Vistos por el se
ñor d « n Paciano Barrio Nogueira, 
juez Comarcal de esta ciudad y su 
demarcac ión , los precedentes autos 
del proceso de cognición promovi
dos por la Sociedad A n ó n i m a «An-
iracitas de Igüeña», domicil iada en 
Madrid, representada y dirigida por 
el Letrado D. Bienvenido Alvarez 
Martínez, contra D. Angel Alcaraz 
Alemán , mayor de edad, minero y 
vecino de Ponferrada, y que fué de
clarado en rebeldía por su iacompa-
recencia, sobre elevación a púb l ico 
de un documenta privado de cora 
pra-venta de unas minas de hulla, 
sitas en el Ayuntamiento de Igüeña, 
por valor de cuatro m i l pesetas. 

Fallo: Que, estimando íntegi amen-
te la demanda, debo de condenar y 
condeno al demandado D. Angel 
Alemán Alcaraz, a que, una vez l i r -
me ésta sentencia, otorgue a tavor 
del actor «Ant rac i tas de Igüeña, S.A„ 
escritura públ ica , elevando a públi
co el documento privado unido a 
autos y que tiene fecha autént ica 
desde dos de A b r i l de m i l novecien 
tos treinta y tres, en que falleció 
uno de sus testigos firmantes, en la 
que se desc r ib i r án con todos los re 
quisitos legales para su inscr ipc ión 
las minas objeto del m i s m « , e impo
n iéndo le a dicho demandado, por 
imperativo legal, las costas del pro
cedimiento. 

Así, por esta sentencia, que me
diante la rebeldía del demandado Ip 
será notificada en la forma dispues
ta para los litigantes de esta c»nd i 
ción, a menos que se solicite la no
tificación personal, juzgando en pr i 
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Paciano Barr io. —Ru
bricado.» 

Publicada en la misma fecha. 
Y para su inse rc ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de not i f icación al deman
dado rebelde D . Angel A lemán A l 
caraz, expido el presente, refrenda
do por el Secretario de este Juzgado, 
en Ponferrada, a dos de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta. — Julio 
Fe rnández .—P, S. M. : E l Secretario, 
(ilegible). 
2647 N ú m . 658.-69,00 ptas. 

c i tación en forma legal al dpm 
do D. Aurel io Lera Simón e x m ^ " 
presente cédu la en Aslorgá a t i • 51 
y uno de Jul io de m i l r i n t / J t 6 1 ^ 
cmcu.nta. E l Secretario, ( i ^ ^ 
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FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 
Por la presente se cita y e m p W 

a Federico Genoves Verdú, Je ^ 
años , soltero, mecán ico , natural d 
Valencia del Cid, vecino de Giión 
hoy en ignorado paradero, para nm! 
comparezca en esta Fiscal ía Provin 
cial de Tasas, sita en la Avenida p» 
dre Isla, n ú m e r o 11, 1.°, a fia ^ 
constituirse e» pris ión por el período 
de tiempo de trescientos días, por 
no haber hecho efectiva la multa 
que le fué impuesta en el expediente 
n ú m e r o 22,296, rogando a cuantas 
Autoridades y Agentes de la Polida 
Judicial sepan del mismo, procedan 
á su de tenc ión e ingreso en la Pri
sión m á s p r ó x i m a y dando cuenta a 
esta Provincial . 

León, 2 de Agosto de 1950.—El Fis
cal Provincial de Tasas, (ilegible). 

2625 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo acordad© por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en los autos acumulados de 
ab intestato de D . Francisco Lera 
Abajo y de t e s t amen ta r í a de D.a Ma
ría Simón Abajo, vecinos que fueron 
de Priaranza de la Valduerna, pro 
movido por D. Francisco Abajo Le
ra, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Priaranza de la Valduer-
na, se cita a D. Aurel io Lera Simóif, 
que se encuentra ausente en parade
ro desconocido, a fin de qae en el 
t é rmino de quince días pueda com
parecer en dichos autos en forma 
legal, p rev in iéndo le que las copias 
simples de la demanda y documen
tos, se eucuentran a su disposic ión 
en la Secretar ía de este Juzgado. 

Igualmente se le convoca a la Jun
ta interesados, para el día diecisiete 
de Agosto p r ó x i m o y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, a fin de que se pon
gan de acuerdo sobre la administra
ción del caudal, su custodia y con
servación y para el nombramiento 
de contadores que practiquen las 
operaciones divisorias del caudal e 
igualmente para el nombramiento 
de peritos para el a v a l ú o de los bie
nes. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de 

A N U N C I O P A R T I G O { M 

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S 
d e P a l a z u e l o y s u s agregados, 
d e la p r e s a d e n o m i n a d a «Trasi-

p a l a c i o y e l V a g o » 
Se convoca a Junta General Ordi

naria a todos los part ícipes de esta 
Comunidad, para el día 13 del pró
x imo mes de Agosto, a las cuatro de 
la tarde, en la Casa Escuela de este 
pueblo, para tratar de los asuntos 
siguientes: 

A p r o b a c i ó n del acta anterior. 
Examen y ap robac ión del presu

puesto extraordinario de ingresos y 
gastos presentado por el Sindicato, Y 
dar cuenta por la Junta nombrada 
de las gestiones hechas para la p«" 
longac ión de la presa de nfgo 
prendidas en el caso 7.° delart2 de 

i a s Ordenanzas, v acordar si s« 
de encargar a la Obra ^ ^ o s e e -
Colonización los estudios } ' p r o y ^ 
tos de estos trabajos, o tratai 
otro Organismo. Mayoría 

E n caso de no concurjir 
de votos en esta Primera,aCOronvoca-
ria, se r e u n i r á en segunaac ^ a 
toria dos horas mas ^ 'uerdos 
las seis, siendo ™ h d o s l o s j e 
que se tomen, con el num - ^ ú n el 
t ícipes que concurran, * * idas 
caso 2.° del art. 55 de las 
Ordenanzas. .. de i950:r 

Palazuelo, 24 de ^ J - ^ d , t > Ei Presidente de la, Cornual 

n ioNoriega . « . 7 —51,0° PtaS' 
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